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Considerando que: 

a) Los términos y condiciones de realización de Subasta de colocación de PRE, en adelante 

Términos de la Subasta, publicados como Anexo a la Directiva n.º 5/2011 de la Entidad 

Reguladora de los Servicios Energéticos (ERSE), el 24 de noviembre, que establecen un 

mecanismo regulado de venta de producción de energía eléctrica en régimen especial por parte 

de EDP - Serviço Universal, S.A., en el marco de la función definida para el Comercializador 

de Último Recurso (CUR) en la letra b) del artículo 70.2 del Reglamento de Relaciones 

Comerciales; 

b) El mecanismo regulado de venta de producción de energía eléctrica en régimen especial 

adopta la forma de subastas de venta de contratos de futuros con entrega en el área portuguesa 

del Mercado Ibérico de la Energía Eléctrica (MIBEL), en los términos, periodicidad y 

condiciones definidas en los Términos de la Subasta; 

c) Los Términos de la Subasta confían a OMIP la organización de las subastas; 

d) El modelo de subasta por rondas (o subasta de reloj) previsto en la Directiva n.º 5/2011 de la 

ERSE reviste características particulares que requieren un marco específico; 

e) En el artículo 39.4, el Reglamento de la Negociación prevé la realización de Sesiones 

Especiales de Negociación. 

 

Así, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39.4 del Reglamento de la Negociación, OMIP aprueba 

la presente Circular que concreta las disposiciones relativas a este tipo de Sesión Especial de 

Negociación para la realización de Subastas de Colocación de Producción en Régimen Especial, 

utilizando el modelo de subasta de reloj ascendente.. 

 

Objeto 

1. La presente Circular establece las condiciones aplicables a las Sesiones Especiales de 

Negociación para realización de Subastas de Colocación de Producción en Régimen Especial, en 

adelante Subastas PRE, en particular las reglas y las condiciones operativas de ejecución de la 

subasta de reloj ascendente. 

 

Principios Generales 

2. Cuando no se disponga otra cosa en esta Circular, se aplican a las Subastas PRE las disposiciones 

de las Reglas del Mercado y de las Cláusulas Contractuales Generales de los Contratos puestos 

a subasta.  

3. En las Subastas PRE pueden ofrecerse contratos de futuros MIBEL PTEL, con las siguientes 

características: 

a) Perfil de carga: base y punta; 

b) Tipo de liquidación: física y financiera; 

c) Madurez: mensual, trimestral y anual. 

4. Pueden ser subastados de forma simultánea varios contratos con las características mencionadas 

en el apartado anterior. 

5. Las posiciones compradoras o vendedoras derivadas de operaciones realizadas en las Subastas 

PRE son fungibles con las posiciones registradas en OMIClear, para el mismo tipo de contrato. 

6. Las Subastas PRE se realizan periódicamente, con una periodicidad mínima mensual, en fecha y 

hora de inicio fijadas por la ERSE, según los Términos de la Subasta. 
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7. Las Subastas PRE pueden transcurrir de forma simultánea con cualquiera de las fases de la 

Sesión de Negociación, incluso después de su cierre. 

8. La ERSE informa al mercado de la realización de las Subastas PRE, de acuerdo con los Términos 

de la Subasta, especificando los siguientes aspectos: 

a) Fecha y hora de realización de la Subasta; 

b) Tipo, madurez, nominal y periodo de entrega de los contratos sometidos a negociación en 

Subasta; 

c) Cantidades sometidas a negociación en Subasta; 

d) Eventuales límites a la participación en la Subasta. 

9. Se aplican a las operaciones realizadas en las subastas PRE las comisiones de negociación y de 

compensación definidas, respectivamente, en las Tarifas de OMIP y de OMIClear, para la 

negociación en subasta, compensación y, si fuere aplicable, entrega física. 

10. En adelante, se emplean una serie de términos, iniciados por letra mayúscula, cuyas definiciones 

se encuentran en el Anexo 1 o en el Reglamento de la Negociación. 

 

Condiciones de Participación 

11. Sin perjuicio de legislación o regulación específica aplicable, en particular la indicada en el 

apartado 16, todos los Miembros Negociadores (MN) pueden participar en las Subastas PRE, en 

las condiciones permitidas por el respectivo estatuto. 

12. La participación como vendedor queda restringida a EDP Serviço Universal, S.A., en su función 

de CUR. 

13. Los MN podrán optar por la realización de contratos de futuro físicos o financieros, de conformidad 

con la cuenta de negociación especificada. 

14. La Cantidad Subastada corresponde a la oferta de venta de EDP Serviço Universal, S.A., pudiendo 

variar durante la subasta entre la Cantidad Mínima Subastada, correspondiente a la Cantidad 

Subastada al Precio de Apertura de Ronda de la Primera Ronda, y la Cantidad Máxima Subastada, 

establecida por ERSE. 

15. La cantidad total licitada por cada MN, en cada contrato, está limitada a la Cantidad Máxima 

Subastada. 

16. OMIP podrá aplicar condiciones suplementarias a la participación de los MN en las Subastas PRE, 

en particular al CUR, según fueren definidas por la ERSE, en los Términos de la Subasta o en la 

convocatoria de cada Subasta PRE. 

 

Procedimientos Operativos 

17. Las Subastas PRE se realizan en plataforma dedicada (Plataforma de Subasta), accesible a través 

de Internet, mediante la utilización de un nombre de usuario y una contraseña de acceso. 

18. Los MN interesados en participar, por primera vez, en las Subastas PRE deben materializar su 

intención de participación mediante el envío a OMIP de una comunicación escrita (correo 

electrónico o fax), hasta las 18;30 del cuarto día de negociación anterior a la fecha de realización 

de la Subasta PRE anunciada por la ERSE. 

19. En dicha comunicación, los MN deben indicar la Cuenta de Negociación en que serán inscritos los 

negocios que vayan a realizar. 
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20. OMIP facilita, a los MN que hayan manifestado interés en participar en las Subastas PRE, el 

software para instalación de la Plataforma de Subasta, así como un nombre de usuario y una 

contraseña de acceso. 

21. Los negocios resultantes de la Subasta PRE son inscritos por OMIP en la Plataforma de 

Negociación del Mercado de Derivados del MIBEL como Operaciones del Mercado, asumiendo el 

CUR posición vendedora y los Miembros Negociadores que hayan resultado adjudicatarios 

posición compradora, al Precio de la Subasta. 

22. La operación de inscripción indicada en el apartado anterior se realiza el Día de Negociación en 

que termina la Subasta PRE. En el caso de que el cierre de la Subasta se produzca después del 

final de la fase de Negociación Continua de la Sesión de Negociación, el registro en OMIClear será 

procesado el Día de Compensación siguiente. 

23. Siempre que el curso de la Subasta PRE así lo aconseje, OMIP puede determinar su interrupción 

y retoma el Día de Negociación siguiente, informando de ese hecho a los MN a través de la 

Plataforma de Subasta y el Mercado a través de la Plataforma de Negociación. 

 

Modelo de Subasta de Reloj Ascendente 

24. La Subasta PRE se basa en un procedimiento anónimo, competitivo, no discriminatorio y 

transparente, del tipo reloj ascendente, compuesto por un conjunto sucesivo de Rondas, siendo 

determinado su término, y en consecuencia el número de rondas, por las Órdenes introducidas 

por los MN. 

25. Pueden ser subastados varios contratos de forma simultánea, pero independiente, en particular 

en la evolución de los respectivos Precios de Apertura y de Cierre de Ronda así como en la fijación 

de la última Ronda. 

26. En cada Ronda, para cada contrato, son presentados a los MN: 

a) El Precio de Apertura de Ronda; 

b) El Precio de Cierre de Ronda, superior al anterior. 

27. Los MN introducen en la Plataforma de Subasta la cantidad que pretenden adquirir a los dos 

precios definidos en el apartado anterior. En el caso de que la cantidad correspondiente al Precio 

de Cierre de Ronda sea inferior a la del Precio de Apertura de Ronda, se facilitan tres escalones 

de precios intermedios, definidos por el MN, para especificar los niveles de precio a que pretende 

reducir la cantidad de su Orden. 

28. Cada Ronda se compone de la siguiente secuencia de Fases: 

a) Información inicial: Primera Fase de la Ronda, en que en la Plataforma de Subasta es visible 

toda la información relevante de la Subasta, así como la zona de la pantalla reservada a la 

introducción de Órdenes (aún no editable por el usuario); 

b) Introducción de Órdenes: Fase en que los MN pueden introducir órdenes en la Plataforma de 

Subasta, siendo validadas por la Plataforma de Subasta; 

c) Post-validación: Fase en que el proceso de validación de las Órdenes es homologado por 

OMIP y en el curso del cual los MN pueden presentar reclamaciones en relación a Órdenes 

rechazadas; 

d) Procesamiento: Fase en que tiene lugar el procesamiento de las Órdenes y el cálculo de los 

resultados; 

e) Información provisional: Fase en que se facilitan, en la Plataforma de Subasta, los resultados 

provisionales de la Ronda en curso; 
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f) Información Definitiva: Última Fase de la Ronda, en que se facilitan, en la Plataforma de 

Subasta, los resultados definitivos de la Ronda. 

29. OMIP puede definir, mediante Aviso, hasta dos Días de Negociación antes de la fecha de 

realización de la Subasta PRE, los tiempos de duración de cada Ronda, así como, durante el curso 

de la Subasta PRE, definir la prolongación de una determinada Ronda. 

30. La Cantidad Subastada, correspondiente a la posición vendedora de CUR, es introducida por 

OMIP en la Plataforma de Subasta de acuerdo con lo establecido por ERSE, en los mismos 

períodos y formatos en que es posible la introducción de Órdenes por los MN. Su valor es difundido 

durante la subasta, pudiendo variar de modo creciente y ser diferenciado, en una Ronda, 

asumiendo un número de precios igual al número de precios de salida admitidos para las Órdenes 

de los MN.   

31. Las Órdenes son introducidas por los MN en la Plataforma de Subasta en la Fase de Introducción 

de Órdenes, con el formato definido en el apartado 38. 

32. Se define Cantidad de Cierre de Ronda de cada MN como la cantidad que consta en la Orden al 

Precio de Cierre de Ronda. 

33. La Subasta termina en la Ronda en que la suma de las Cantidades de cierre de Ronda presentadas 

por los MN es igual o inferior a la Cantidad Subastada para el Precio de Cierre de Ronda. 

 

Precios 

34. Los precios asociados a las Órdenes tienen las características definidas en las Cláusulas 

Contractuales Generales de los Contratos sometidos a Subasta. 

35. Los precios de apertura y de cierre de las Rondas son definidos de acuerdo con la siguiente 

metodología: 

a) El Precio de Apertura de Ronda es igual al Precio de Cierre de Ronda de la Ronda anterior; 

b) El Precio de Cierre de Ronda es superior al Precio de Apertura de Ronda, siendo introducido 

en la Plataforma de Subasta por OMIP, mediante indicación de la ERSE; 

c) El Precio de Apertura de Ronda de la primera Ronda corresponde al precio de reserva fijado 

por la ERSE conforme establecido en los Términos de la Subasta, pudiendo ser diferente para 

cada contrato sometido a Subasta. 

36. Atendiendo a las características de la Subasta PRE, no le son aplicables los límites máximos de 

variación de precios. 

 

Formato y Contenido de las Órdenes 

37. Las Órdenes son introducidas por los MN en la Plataforma de Subasta, siendo asociada a cada 

nueva Orden la hora del respectivo registro. 

38. Una Orden incluye los siguientes pares precio / cantidad: 

a) La cantidad pretendida al Precio de Apertura de Ronda; 

b) La cantidad pretendida al Precio de Cierre de Ronda; 

c) Hasta cuatro pares Cantidad de Salida / Precio de Salida, siendo que el Precio de Apertura de 

Ronda es considerado un Precio de Salida. 

39. Se denomina Cantidad Acumulada a un precio P, en una Ronda, a la suma de las cantidades 

licitadas por los MN a precio superior o igual a P. 

40. La Cantidad Acumulada al Precio de Apertura de Ronda de una Ronda es igual a la Cantidad de 

Cierre de Ronda de la Ronda anterior. 
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41. Las cantidades incluidas en las Órdenes corresponden al número de contratos que los MN 

pretenden adquirir, pudiendo asumir únicamente valores enteros positivos. 

42. Los precios incluidos en las Órdenes tienen el formato especificado en las respectivas Cláusulas 

Contractuales Generales, representando, cada uno, el valor máximo por el cual el MN acepta 

adquirir la cantidad que consta en el respectivo par precio/cantidad. 

43. La Cantidad de Cierre de Ronda de una Ronda tiene que ser igual o inferior a la Cantidad de cierre 

de la Ronda anterior. 

44. En el caso de que la Cantidad de Cierre de Ronda de una Ronda sea inferior a la Cantidad de 

Cierre de Ronda de la Ronda anterior, los MN deberán especificar las condiciones límite, de precio 

y cantidad, en que se procesará esa reducción: 

a) Pueden especificarse hasta cuatro pares Cantidad de Salida/Precio de Salida;  

b) Los Precios de Salida representan el precio máximo al cual cada MN está dispuesto a adquirir 

la cantidad de Salida que tiene asociada; 

c) Los Precios de Salida son superiores o iguales al Precio de Apertura de Ronda e inferiores al 

Precio de Cierre de Ronda. 

45. En el caso de que un MN no someta una Orden válida en una Ronda, se considera: 

a) Que dicho MN presentó una Orden con Cantidad de Salida igual a la Cantidad de Cierre de 

Ronda de la Ronda anterior, al Precio de Apertura de Ronda de la Ronda en cuestión; 

b) Siempre que eso suceda en la primera Ronda, se considera que el MN no presentó ninguna 

Orden en la Subasta. 

46. A efectos de la letra a) del apartado anterior, en cada nueva Ronda tras la primera Ronda, la 

Plataforma de Subasta presenta a los MN la pre-cumplimentación de una Orden por omisión, con 

las condiciones definidas en dicha letra. 

47. En la primera ronda, OMIP introduce la cantidad correspondiente al Precio de Apertura de Ronda 

en la Plataforma de Subasta. A ese efecto, los MN deben remitir esa información a OMIP, por Fax, 

con una antelación mínima de una hora en relación a la hora del inicio de la subasta. 

 

Validación de las Órdenes 

48. Las Órdenes son sometidas a validación en la Plataforma de Subasta, con objeto de examinar su 

conformidad con: 

a) La cantidad máxima admisible para cada MN, que es igual o inferior a la Cantidad Máxima 

Subastada; 

b) Lo dispuesto sobre cantidades y precios admisibles en la Subasta;  

c) El periodo admisible en cada Ronda para registro de Órdenes en la Plataforma de Subasta, 

correspondiente a la Fase de Introducción de Órdenes. 

49. Las Órdenes que no cumplan los requisitos del apartado anterior son rechazadas por la Plataforma 

de Subasta.  

50. En relación a las Órdenes rechazadas: 

a) OMIP informa a los respectivos MN, a través de la Plataforma de Subasta, sobre los motivos 

de rechazo de las mismas; 

b) Los MN pueden reclamar el rechazo de una Orden hasta el final del periodo de Post-Validación 

de la Ronda; 
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c) Siempre que un MN demuestre que una Orden suya fue indebidamente rechazada en la Fase 

de Introducción de Órdenes y pretenda que dicha Orden sea considerada, puede solicitarlo a 

OMIP por medio que permita registro, que la introducirá en la Plataforma de Subasta. 

51. Cuando, en una determinada Ronda, un MN presente más de una Orden válida, se considera que 

la última Orden válida sustituye y hace inválidas todas las anteriores, siendo la última Orden válida 

la utilizada en el proceso de determinación de los resultados de la Ronda en cuestión. 

 

Fase de Procesamiento 

52. En la Fase de Procesamiento, son calculados los resultados de cada Ronda, en particular: 

a) La Cantidad Agregada de Cierre de Ronda, definida como la suma de las Cantidades de Cierre 

de Ronda de todos los MN; 

b) El Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda, definido como la diferencia entre la 

Cantidad Agregada de Cierre de Ronda y la Cantidad Subastada a ese precio. 

53. En el caso de que el Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda sea positivo, hay lugar a 

la realización de una nueva Ronda. 

54. En el caso de que el Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda sea nulo o negativo, la 

Ronda en curso constituye la Última Ronda de la Subasta, procediendo a continuación al cálculo 

de los resultados de la Subasta conforme lo definido en el apartado siguiente. 

 

Precio de la Subasta 

55. En el caso de que en una Ronda el Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda sea nulo o 

negativo, el resultado de la Subasta es calculado de acuerdo con la siguiente regla: 

a) El conjunto constituido por los diferentes Precios de Salida presentados por los MN, por los 

precios discriminados para la Cantidad Subastada y por el Precio de Cierre de Ronda son 

ordenados por orden decreciente, calculándose, para cada uno de ellos, la Cantidad 

Ejecutada; 

b) El Precio de la Subasta corresponde al precio que maximiza la Cantidad Ejecutada y en caso 

de empate al precio más elevado. 

56. El Precio de la Subasta corresponde al precio de venta por el CUR y al precio de compra de todos 

los compradores. 

 

Atribución de Cantidades 

57. Todas las cantidades que hubieren sido licitadas a precios superiores al Precio de la Subasta son 

satisfechas. 

58. En relación a las cantidades licitadas al Precio de la Subasta, la atribución se efectúa de acuerdo 

con el siguiente algoritmo: 

a) En el caso de que el Exceso de Demanda al Precio de la Subasta sea nulo, todas las 

cantidades que hubieren sido licitadas al Precio de la Subasta son satisfechas; 

b) En el caso de que el Exceso de Demanda al Precio de la Subasta sea positivo, se reparte la 

Cantidad Remanente, no atribuida a cantidades a precio superior al Precio de la Subasta, por 

los MN con Cantidades de Salida al Precio de la Subasta, de acuerdo con el procedimiento de 

prorrateo definido en el apartado siguiente; 

59. La Cantidad Remanente repartida por los MN con Cantidades de Salida al Precio de la Subasta, 

de la siguiente forma: 
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a) Son atribuidas cantidades proporcionales a la Cantidad de Salida de cada Orden implicada en 

el proceso de prorrateo, obteniéndose valores enteros por redondeo y, si fuere necesario, 

atribuyéndose, a continuación, 1 (un) contrato a cada Cantidad de Salida por orden creciente 

de cantidad hasta que se obtenga un valor igual a la Cantidad Remanente;  

b) En el caso de que existan Órdenes en igualdad de circunstancias en relación a la cantidad, y 

en aplicación del mecanismo de la letra anterior, se define una orden de precedencia por 

prioridad de tiempo, en que la cantidad de 1 (un) contrato es atribuida por orden cronológico 

creciente, de acuerdo con la hora registrada por la Plataforma de Subasta;  

c) Con arreglo a lo establecido en las letras anteriores, las Cantidades de Salida cuyo precio sea 

igual al Precio de la Subasta pueden ser satisfechas apenas parcialmente o, en casos límite, 

no ser satisfechas. 

60. Los MN reconocen y aceptan que, en el caso de que la cantidad relativa a las Órdenes 

encontradas, por vía de la aplicación de estas Reglas, sea inferior a la Cantidad Subastada, ese 

hecho no les confiere ningún derecho sobre la cantidad remanente, ni impone al CUR cualquier 

obligación, contractual o comercial, en relación a la misma. 

61. Tras el cálculo del resultado final de la Subasta PRE, las Operaciones son consideradas firmes e 

introducidas en la Plataforma de Negociación del Mercado. 

62. En las situaciones en que el Precio de la Subasta no asegure la adjudicación de la totalidad de la 

Cantidad Mínima Subastada, la parte remanente será automáticamente adquirida por el CUR, al 

Precio de la Subasta. 

 

Información 

63. OMIP facilita a los MN, en condiciones de equidad, cuanta información considere necesaria para 

el regular desarrollo de la Subasta PRE y para la introducción de las Órdenes en la Plataforma de 

Subasta. 

64. En cada Ronda, los MN tienen acceso, a través de la Plataforma de Subasta, a la siguiente 

información: 

a) Fase de Información Inicial: Precio de Apertura de Ronda y Precio de Cierre de Ronda de la 

Ronda actual en cuestión; 

b) Fase de Información Provisional: Cantidad Subastada al Precio de Cierre de Ronda, e 

intervalo, en porcentaje, de la Cantidad Subastada al Precio de Cierre de Ronda, dentro del 

cual se encuentra el Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda y Horario previsional 

para las Fases de la Ronda siguiente; 

c) A efectos de lo dispuesto en la letra anterior, OMIP define, por Aviso, y con al menos dos Días 

de Negociación de antelación a la Subasta PRE, los intervalos posibles para la información 

sobre el Exceso de Demanda al Precio de Cierre de Ronda, en porcentaje en relación a la 

Cantidad Subastada al Precio de Cierre de Ronda; 

d) En la Fase de Información provisional de la Última Ronda: resultados provisionales de la 

Subasta, que consisten en la divulgación del Precio de la Subasta y del Intervalo del Exceso 

de demanda al Precio de Cierre de la Última Ronda, para todos los MN, así como, para cada 

MN, la cantidad que le fue provisionalmente atribuida. 

65. Tras validación de los resultados, OMIP divulga los resultados finales a través de la Plataforma de 

Subasta, en particular: 

a) El Precio de la Subasta; 

b) La Cantidad Adjudicada a cada MN, únicamente al MN implicado. 

66. OMIP publica la información sobre las Subastas PRE en el Boletín de Mercado y en su Sitio Web. 
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67. OMIP remite a la ERSE la información completa de la realización de cada Subasta PRE, 

incluyendo las posiciones asumidas por cada entidad y la estructura de las Órdenes de cada 

Ronda de Subasta. 

 

Entrada en Vigor 

68. La presente Circular fue registrada en la CMVM el día 14 de marzo de 2012 y entra en vigor el día 

20 de marzo de 2012. 

 

 

 

 

El Consejo de Administración 
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ANEXO 1 

Definiciones y Siglas 

 

Cantidad Acumulada 

Se denomina Cantidad Acumulada a un precio P, en una Ronda, a la suma de las cantidades licitadas 

por el MN a un precio superior o igual a P. 

 

Cantidad Acumulada Agregada 

Se denomina Cantidad Acumulada Agregada, a un precio P, a la suma de las Cantidades Acumuladas 

de todos los MN a ese precio. 

 

Cantidad Adjudicada 

Cantidad atribuida a cada MN, como resultado del proceso de la subasta. 

 

Cantidad Agregada de Cierre de Ronda 

Suma de las Cantidades de Cierre de Ronda de todos los MN. 

 

Cantidad de Cierre de Ronda 

Cantidad licitada al Precio de Cierre de Ronda de cada Ronda, la cual, en el caso de que la Ronda en 

cuestión no sea la Última Ronda, representa la cantidad elegible de cada MN para la Ronda siguiente 

y, en consecuencia, la cantidad máxima que podrá adquirir en la Subasta. 

 

Cantidad de Salida 

Cantidad incluida en un par Precio de Salida / Cantidad de Salida. 

 

Cantidad Ejecutada 

La menor entre la Cantidad Acumulada Agregada y la Cantidad Subastada a un precio P. 

 

Cantidad Máxima Subastada 

Cantidad máxima total a adjudicar en el proceso de subasta. 

 

Cantidad Mínima Subastada 

Cantidad mínima total a adjudicar en el proceso de subasta. 

 

Cantidad Remanente 

Diferencia entre la Cantidad Subastada a precio igual o inferior al Precio de Subasta y la Cantidad 

Agregada al precio inmediatamente superior al Precio de la Subasta. 
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Cantidad Subastada 

Designase de Cantidad Subastada a un precio P, en una Ronda, como la cantidad total a adjudicar en 

el proceso de subasta a precio inferior o igual a P. La Cantidad Subastada puede variar durante la 

subasta, de modo creciente, entre la Cantidad Mínima Subastada y la Cantidad Máxima Subastada. 

 

Exceso de Demanda 

Se define, para un precio P, como la diferencia entre la Cantidad Agregada al precio P y la Cantidad 

Subastada a dicho precio. 

 

Fase 

Cada una de las etapas en que se subdivide una Ronda. 

 

MN 

Miembro Negociador cualificado para la Subasta PRE. 

 

Orden  

Oferta de compra en las Subastas PRE, en número de Contratos, que incluye la siguiente información: 

• La cantidad licitada al Precio de Apertura de Ronda; 

• La cantidad licitada al Precio de Cierre de Ronda; 

• Hasta cuatro pares cantidad de Salida / Precio de salida. 

 

Plataforma de Subasta 

Sistema informático, accesible a través de Internet mediante la utilización de un nombre de usuario y 

de una contraseña de acceso, que soporta la ejecución de la Subasta, en particular la introducción de 

Órdenes por parte de los MN y la difusión de información prevista en esta Circular. 

 

Precio de Apertura de Ronda 

El Precio de Apertura de Ronda de una Ronda es igual al Precio de Cierre de Ronda de la Ronda 

anterior, excepto en la primera Ronda, en la cual es fijado por la ERSE. 

 

Precio de Cierre de Ronda 

Precio definido por OMIP, de acuerdo con metodología aprobada por la ERSE, representando el precio 

máximo que puede ser especificado por los MN, en cada Ronda. 

El Precio de Cierre de Ronda es superior al Precio de Apertura de Ronda. 

 

Precio de la Subasta 

Precio, obtenida como resultado del proceso de la Subasta, debida por los MN adjudicatarios 

respecto a todas las cantidades atribuidas, con arreglo a estas Reglas. 

 

Precio de Salida 
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Precio definido por los MN en sus Órdenes, para especificar el precio máximo al que aceptan adquirir 

la cantidad indicada en el respectivo par Precio de Salida / Cantidad de Salida, en los casos en que la 

Cantidad de Cierre de Ronda es inferior a la Cantidad de Apertura de Ronda. 

En cada Ronda, los Precios de Salida son inferiores al Precio de Cierre de Ronda y superiores o iguales 

al Precio de Apertura de Ronda. 

 

Ronda 

Secuencia de eventos agrupados en Fases, repetida a lo largo de la Subasta PRE, hasta que se 

produzcan las condiciones de cierre. 

 

Subasta 

Subasta de tipo reloj ascendente, ejecutada según dicta la presente Circular, con objeto de determinar:  

• El Precio de la Subasta; 

• La Cantidad Adjudicada a cada MN. 

 

Subasta PRE 

Subastas de colocación de Producción en Régimen Especial de acuerdo con los términos y condiciones 

publicados en Anexo a la Directiva n.º 5/2011, de la Entidad Reguladora de los Servicios Energéticos 

(ERSE), de 24 de noviembre. 

 

Última Ronda 

Ronda en la que se producen las condiciones de cierre de la Subasta. 


